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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

 

Folio 

05001400300120190111200 Ejecutivo Singular RUDECINDA DIEZ 

DURANGO 

YESID YAHAIR ACOSTA 

CABEZA 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil   Municipal   de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala   Administrativa   del   Consejo 

Superior de la Judicatura, 

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en 

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem. 

12/07/2021 PDF 

05001400300220140126900 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA RED JUAN NICOLAS PELAEZ 
Auto aprueba liquidación

 

MULTIBANCA COLPATRIA GARCIA Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

S.A. G. del P., se 

APRUEBA   la   liquidación    de    crédito,    allegada    por    la    parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

05001400300220160055000 Ejecutivo Singular BANCO COOMEVA S.A. 

BANCOOMEVA 

LUZ ADRIANA AVSQUEZ 

ARROYAVE 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/001+2019+01112.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/002%202014%2001269.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/002%202016%2000550.pdf
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05001400300320170101500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

GUSTAVO PEREZ 

FERNANDEZ 

Auto reconoce personería 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del C.G 
12/07/2021 PDF 

  CREDIPROGRESO  del P, se le  

    RECONOCE PERSONERIA para actuar en representación de la  

    parte demandante  

    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A al Dr. JESUS  

    ALBEIRO BETANCUR  

    VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía  

    No.70.579.766 y portador de  

    la T.P No 246.738 del C.S de la J, conforme a los términos del  

    poder conferido.  

    De otro   lado,   siendo   procedente   la   solicitud   arrimada   por   la  

    parte actora, mediante  

    la cual se pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega  

    al EJECUTANTE  

    (cesionario    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS    S.A)    de    los  

    títulos judiciales que  

    se encuentran   consignados   a   órdenes   del   Despacho,   hasta   la  

    concurrencia del  

    capital, conforme al artículo 447 del C. G. del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros  

    imputados)  

05001400300320190023700 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MARTHA CECILIA 

ECHAVARRIA ALZATE 

Auto ordena enviar proceso 

En atención a la solicitud realizada por la parte pasiva, se 

REMITE el proceso al 
12/07/2021 PDF 

    área de depósitos judiciales para darle cumplimiento efectivo al  

    auto de fecha 03 de  

    febrero de 2021 (fl.53)  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    elabore la orden de pago de los depósitos judiciales, comunicará  

    su expedición a  

    través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/003%202017%2001015.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/003%202019%2000237.pdf
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05001400300320200047400 Ejecutivo Singular BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 

FRANCISCO 

JACANAMIJOY 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
12/07/2021 PDF 

  BANCAMÍA S.A. JACANAMIJOY mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400300420150085300 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

SANTA CLARA PH 

ELKIN ALONSO CASTRO 

CASTRO 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
12/07/2021 PDF 

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/003%202020%2000474.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/004%202015%2000853.pdf
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05001400300420170105600 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

PEDRO NEL SANCHEZ 

VALENCIA 

OFELIA GARCIA ROJAS 
Auto pone en conocimiento 

Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, informe de 

rendición de cuentas parciales, presentada por el secuestre JOSE 

YAKELTON 

CHAVARRIA ARIZA. 

Por otra parte, se le informa al secuestre que el proceso fue 

terminado por auto del 

26 de mayo del año en curso, se procede al envió del respectivo 

oficio. 

12/07/2021 PDF 

05001400300420170114700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

DORIS MARIA COTES DE 

BARROS 

Auto ordena entrega de título 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del C.G 
12/07/2021 PDF 

  CREDIPROGRESO  del P, se le  

    RECONOCE PERSONERIA para actuar en representación de la  

    parte demandante  

    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A al Dr. JESUS  

    ALBEIRO BETANCUR  

    VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía  

    No.70.579.766 y portador de  

    la T.P No 246.738 del C.S de la J, conforme a los términos del  

    poder conferido.  

    De otro   lado,   siendo   procedente   la   solicitud   arrimada   por   la  

    parte actora, mediante  

    la cual se pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega  

    al EJECUTANTE  

    (cesionario    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS    S.A)    de    los  

    títulos judiciales que  

    se encuentran   consignados   a   órdenes   del   Despacho,   hasta   la  

    concurrencia del  

    capital, conforme al artículo 447 del C. G. del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros  

    imputados)  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/004%202017%2001056.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/004%202017%2001147.pdf
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05001400300420180072800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS 

HAROLD AMADOR 

MANJARRES 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
12/07/2021 PDF 

  Y PENSIONADOS  mediante la cual se  

  COOPENSIONADOS SC  pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400300420190037200 Ejecutivo Singular R.F ENCORE S.A.S ISABEL CRISTINA 

HERNANDEZ HOLGUIN 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
12/07/2021 PDF 

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/004%202018%2000728.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/004%202019%2000372.pdf
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05001400300420190053600 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

CESAR AUGUSTO NIETO 

CABEZAS 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
12/07/2021 PDF 

  FINANCIAMIENTO  mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem  

05001400300620180021700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

LUIS FERNANDO PAEZ 

ROMERO 

Auto ordena entrega de título 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del C.G 
12/07/2021 PDF 

  CREDIPROGRESO  del P, se le  

    RECONOCE PERSONERIA para actuar en representación de la  

    parte demandante  

    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A al Dr. JESUS  

    ALBEIRO BETANCUR  

    VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía  

    No.70.579.766 y portador de  

    la T.P No 246.738 del C.S de la J, conforme a los términos del  

    poder conferido.  

    De otro   lado,   siendo   procedente   la   solicitud   arrimada   por   la  

    parte actora, mediante  

    la cual se pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega  

    al EJECUTANTE  

    (cesionario    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS    S.A)    de    los  

    títulos judiciales que  

    se encuentran   consignados   a   órdenes   del   Despacho,   hasta   la  

    concurrencia del  

    capital, conforme al artículo 447 del C. G. del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros  

    imputados)  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/004%202019%2000536.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/006%202018%2000217.pdf
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05001400300620180125100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENEDY 

LINA MARIA ECHEVERRI 

GIL 

Auto requiere 

Previo a impartirle tramite a la   liquidación   de   crédito   allegada 

por la parte actora; se 

requiere al área de depósitos judiciales de   la   Oficina   de 

Ejecución para que 

procedan a remitir el REPORTE DETALLADO DE 

DEPOSITOS JUDICIALES 

constituidos para el proceso. 

Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín 

de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a 

través del Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI. 

12/07/2021 PDF 

05001400300620200014300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA ANGELA MARIA POSADA 

MEJIA 

Auto que acepta renuncia poder 

Se acepta la renuncia presentada por la Dra. CLARA EUGENIA 

SIERRA AECSA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 42.829.821 y T. P. Nº 

73.210 respecto al 

poder conferido por la parte demandante. 

Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código 

General del Proceso, 

la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el 

memorial    de    renuncia    en    el    juzgado,    acompañado    de    la 

comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

12/07/2021 PDF 

05001400300720180075400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENEDY 

LEYDY MARCELA 

QUINTERO BUSTAMANTE 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

05001400300820190000600 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA ALEJANDRO PEREZ 

SALAZAR 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/006%202018%2001251.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/006-2020-00143.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/007%202018%2000754.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/008%202019%2000006.pdf
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05001400300820190026000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

LEONARDO SEGUNDO 

RAMIREZ BERRIO 

Auto requiere 

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito   ajustada   a   derecho,   de   conformidad   con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado. 

12/07/2021 PDF 

05001400300920170103800 Ejecutivo Singular FELIPE QUIROZ GOMEZ VICTOR MANUEL 

BOCANEGRA GARCIA 

Auto pone en conocimiento 

Se pone en conocimiento de las partes, el reporte de depósitos 

judiciales remitido 

por la Oficina de Ejecución. 

Para los fines pertinentes. 

12/07/2021 PDF 

05001400300920180006200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

CREDIPROGRESO 

MILENA DE LAS 

MERCEDES CHADID BITAR 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE (cesionario 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A) de los títulos 

judiciales que se 

encuentran    consignados    a    órdenes    del    Despacho,    hasta    la 

concurrencia del capital, 

conforme al artículo 447 del C. G. del P. (teniendo en cuenta los 

dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil   Municipal   de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala   Administrativa   del   Consejo 

Superior de la Judicatura, 

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en 

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem. 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/008%202019%2000260.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/009%202017%2001038.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/009%202018%2000062.pdf
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05001400300920200081400 Ejecutivo Singular BANCO CREDIFINANCIERA LINA MABEL CARDENAS 

S.A. PINEDA 

Auto requiere 

De     conformidad     con     la     solicitud     allegada     por     la     parte 

demandante, y previo a 
12/07/2021 PDF 

   ordenar la   entrega   de   dineros,   se   REQUIERE   al   memorialista,  

   de conformidad con  

   lo   establecido    en    el    artículo    446    del    Código    General    del  

   Proceso, presente la  

   liquidación de   crédito   que,   deberá   tener   en   cuenta   los   títulos  

   judiciales consignados  

   para el   proceso   y   cualquier   otro   abono   extraprocesal   realizado  

   por el demandado  

   de ser el caso.  

05001400301020180118000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ S.A. MAGDA LORENA COCUY 

PATIÑO 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
12/07/2021 PDF 

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400301120090010000 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

VICTOR RUBEN DUQUE 

RAMIREZ 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/009%202020%2000814.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/010%202018%2001180.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202009%2000100.pdf
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05001400301120090176400 Ejecutivo Singular PROPIEDAD Y PROYECTOS 

LTDA 

LUIS CARLOS PUERTA 

ROJO 

Auto resuelve solicitud 

NO SE ACCEDE a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandada, a través de 
12/07/2021 PDF 

    memorial que antecede mediante el cual pretende se decrete la  

    terminación del presente  

    proceso por desistimiento tácito, toda vez que, producto de una  

    revisión al expediente, se  

    logra evidenciar que la última actuación en el mismo data del  

    día 20 de mayo de 2019, fl.  

    111 C.1, por lo que no se encuentran cumplidos los requisitos  

    establecidos en el Código  

    General del Proceso, en su artículo 317, numeral 2, inciso B,...  

05001400301120130013000 Ejecutivo Singular OSCAR FERNANDO 

SANCHEZ DUQUE 

BERTHA LUCIA 

SEPULVEDA MARIN 

Auto pone en conocimiento 

Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, la respuesta 

aportada por SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

RIONEGRO, a oficio No. 850, 

suministra la información requerida por el despacho. 

12/07/2021 PDF 

05001400301120130022400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

AMPARO DE JESUS 

MARTINEZ GOMEZ 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 
12/07/2021 PDF 

  KENNEDY LTDA.  G. del P., se  

    APRUEBA   la   liquidación    de    crédito,    allegada    por    la    parte  

    demandante.  

    Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora,  

    mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202009%2001764.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202013%2000130.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202013%2000224.pdf
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05001400301120160122600 Ejecutivo Singular INMOBILIARIA ALTOS DE 

LA RIOJA 

MILENIUM Y CIA LTDA 
Auto requiere 

Previo a impartir trámite a la   liquidación   de   crédito   que 

antecede, y toda vez que se 
12/07/2021 PDF 

    observa la imputación de uno abono del cual el despacho no ha  

    tenido  

    conocimiento; se REQUIERE a la parte demandante a fin de que  

    allegue en escrito  

    separado una   relación   de   los   abonos   de   carácter   extraprocesal  

    realizados por el  

    demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y  

    montos de los  

    mismos.  

05001400301120170034900 Ejecutivo Singular JUAN GUILLERMO ORTIZ 

TORRES 

LEONARDO ANTONIO 

VILLANUEVA MERCADO 

Auto requiere 

De     conformidad     con     la     solicitud     allegada     por     la     parte 

demandante, y previo a 
12/07/2021 PDF 

    ordenar la   entrega   de   dineros,   se   REQUIERE   al   memorialista,  

    de conformidad con  

    lo   establecido    en    el    artículo    446    del    Código    General    del  

    Proceso, presente la  

    liquidación de   crédito   que,   deberá   tener   en   cuenta   los   títulos  

    judiciales consignados  

    para el   proceso   y   cualquier   otro   abono   extraprocesal   realizado  

    por el demandado  

    de ser el caso.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202016%2001226.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202017%2000349.pdf
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05001400301120190010100 Ejecutivo Singular ARRENDAMIENTOS 

PANORAMA LOS COLORES 

JOSE DE JESUS GUISAO 

JARAMILLO 

Auto ordena enviar proceso 

En atención   a   la   solicitud   allegada   por   la   parte   activa,   se 
12/07/2021 PDF 

  S.A.S.  REMITE el proceso al área  

    de depósitos judiciales para proceder al cambio de  

    BENEFICIARIO de los depósitos  

    judiciales elaborados a nombre de ARRENDAMIENTOS  

    PANORAMA LOS  

    COLORES   S.A.S    (que    no    hayan    sido    pagados)    los    cuales  

    deberán ser elaboradas  

    a nombre del demandado a quien se le realizo la retención.  

    Así mismo se ORDENA dar cumplimiento efectivo, al auto de  

    fecha 19 de noviembre  

    de 2020 y 19 de abril de 2021 (fl.170 y 244)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem  

05001400301120190064600 Ejecutivo Singular JORGE ELIECER CORREA 

MAYA 

YERALDIN STEFANIA 

RUALES ALEGRIA 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada, mediante la cual se 

pretende la entrega de 
12/07/2021 PDF 

    dineros, en atención a la terminación del proceso y la solicitud  

    en ella incluida (fl.44);  

    se ordena la entrega al EJECUTANTE de los títulos judiciales  

    que se encuentran  

    consignados a órdenes del Despacho.  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202019%2000101.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202019%2000646.pdf
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05001400301120190084400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENNEDY 

JUAN DAVID GALEANO 

BEDOYA 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

05001400301220100010400 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

WILBER ESPINOSA 

ZAPATA 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

05001400301220110046200 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

MARIA OLGA RAMIREZ 

GUTIERREZ 

PIEDAD OMAIRA 

VERGARA 

Auto resuelve solicitud 

En atención a la   solicitud   presentada   por   la   apoderada   judicial 

de la parte 

demandante y previo a fijar fecha de remate, a la luz del art.448 

del C.G.P, deberá 

actualizarse el avalúo del bien objeto de embargo, por cuanto el 

mismó data de 

fecha superior a un año. 

12/07/2021 PDF 

05001400301220110078400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

EDISON YESID AVILAEZ 

HERNANDEZ 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil   Municipal   de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala   Administrativa   del   Consejo 

Superior de la Judicatura, 

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en 

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/011%202019%2000844.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/012%202010%2000104.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/012%202011%2000462.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/012%202011%2000784.pdf
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05001400301220120062300 Ejecutivo Singular COPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO LIMITADA 

CREAR COP 

DIEGO ALBERTO RAMIREZ 

PRADA 

Auto aprueba liquidación 

Allega la parte actora información   sobre   los   abonos   realizados 

por la parte pasiva a 

la obligación que acá se ejecuta. En consecuencia; ha de tenerse 

en cuenta para 

todo lo pertinente,   el   ABONO   EXTRAPROCESAL   en   las 

fechas y montos que a 

continuación se relacionan. 

FECHA VALOR 

01 abril de 2011 $200.000 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

05001400301220190116900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. OSCAR ANDRES VELEZ 

VELASQUEZ 

Auto resuelve solicitud 

Cumpliendo    con    los    requisitos 

antecede, se dispone reconocer 

a favor   del   Fondo   de   Garantías 

parcial admitida por 

BANCOLOMBIA S.A 

 
exigidos 

 
S.A.   la 

 
en    memorial    que 

subrogación legal y 

12/07/2021 PDF 

05001400301320150092600 Ejecutivo Singular CITIBANK DE COLOMBIA MARTHA CONSUELO 

S.A. PACHECO PLATA 

Auto ordena incorporar al expediente 

Incorpórese al proceso sin imprimirse trámite alguno al 

memorial que antecede, toda 

vez que en la solicitud se hace alusión como cedente al BANCO 

POPULAR y no al 

BANCO COLPATRIA. 

12/07/2021 PDF 

05001400301320190101800 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

JUAN FELIPE URIBE 

OSPINA 

Auto requiere 

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito   ajustada   a   derecho,   de   conformidad   con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado. 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/012%202012%2000623.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/012%202019%2001169%20PDF%202.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/013-2015-00926.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/013%202019%2001018.pdf
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05001400301420120006800 Ejecutivo Singular COOCERVUNION LTDA. OSCAR ALBERTO 

BETANCUR LOPEZ 

Auto ordena enviar proceso 

En atención a la solicitud realizada por la parte activa, se 

REMITE el proceso al área 

de depósitos judiciales para darle cumplimiento efectivo al auto 

de fecha 22 de abril 

de 2021 (fl.49) 

Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín 

elabore la orden de pago de los depósitos judiciales, comunicará 

su expedición a 

través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

12/07/2021 PDF 

05001400301520090030900 Ejecutivo Singular BANCO DE CREDITO HELM 

FINANCIAL SERVICES 

CESAR DARIO CELADA 
Auto avoca conocimiento 

Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido   por   el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

12/07/2021 PDF 

05001400301520110097400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

IVAN REINALDO TORO 

VALENCIA 

Auto aprueba liquidación 

Al respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, y pese 

a que no se presentó objeción alguna, en tanto la fecha desde la 

cual se liquidan 

los intereses moratorios, no se compadece con lo dispuesto en el 

auto que libró 

mandamiento de pago y que ordenó seguir adelante la ejecución, 

razón por la que 

procede a modificarse, y a actualizarse al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 3º del 

artículo 446 del C. G. del P., y en tal sentido se aprueba... se 

ORDENA la entrega al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

12/07/2021 PDF 

05001400301520110108600 Ejecutivo Singular COMFAMA-CAJA DE 

COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA- 

JAMES STIVENS 

MONSALVE AGUIRRE 

Auto requiere 

A LA PARTE DEMANDANTE 
12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/014%202012%2000068.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202009%2000309.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202011%2000974.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202011%2001086.pdf
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05001400301520120056000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFAMA DE 

GLORIA CRISTINA 

VANEGAS GOMEZ 

Auto requiere 

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 
12/07/2021 PDF 

  ANTIOQUIA  crédito allegada por  

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme   a   lo   autorizado   por   la   Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de   crédito   ajustada   a   derecho,   de   conformidad   con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado.  

05001400301520120061100 Ejecutivo Singular COOPETIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CREAR LTDA 

JOSE MISAEL UIRIBE 

PULGARIN 

Auto aprueba liquidación 

Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 
12/07/2021 PDF 

  CREARCOOP  no se presentó  

    objeción alguna, advierte el Despacho no tiene en cuenta debida  

    forma los abonos  

    realizados por   el   demandado,   razón   por   la   que,   procede   a  

    modificarse, y a  

    actualizarse al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo  

    446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se aprueba...  

05001400301520120097100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

JORGE ORLANDO PEREZ 

JARAMILLO 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
12/07/2021 PDF 

  KENNEDY LTDA.  mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202012%2000560.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202012%2000611.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202012%2000971.pdf
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05001400301520160041300 Ejecutivo Singular APUESTA INMOBILIARIA 

S.A.S. 

CARLOS ENRIQUE 

ARISTIZABAL VARGAS 

Auto requiere 

En atención a la solicitud allegada por la parte actora; se 

requiere al área de 
12/07/2021 PDF 

    depósitos   judiciales    de    la    Oficina    de    Ejecución    para    que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DETALLADO DE DEPOSITOS JUDICIALES  

    constituidos para el  

    proceso.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  

05001400301520160149500 Ejecutivo Singular CITIBANK COLOMBIA S.A. PAULA ANDREA 

DURANGO MARIN 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
12/07/2021 PDF 

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400301520170103600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES 

PETRONA MIRANDA 

GARCES 

Auto requiere 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 
12/07/2021 PDF 

  COASMEDAS  parte actora; se  

    requiere   al    área    de    depósitos    judiciales    de    la    Oficina    de  

    Ejecución para que  

    procedan a remitir el REPORTE DETALLADO DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES  

    constituidos para el proceso.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202016%2000413.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202016%2001495.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202017%2001036.pdf
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05001400301520180019400 Ejecutivo Singular COOFINEP COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JUAN PABLO PEREZ 

OSPINA 

Auto ordena incorporar al expediente 

Se incorpora al expediente despacho comisorio Nro. 457, del 10 

de junio de 2021, 

que allega a estas dependencias SIN DILIGENCIAR y con la 

anotación “la 

apoderada judicial de la parte demandada ha informado 

mediante el anterior escrito 

que no tiene interés en llevar a cabo la diligencia ordenada por 

el Juez comitente”. 

Para los fines que se estimen pertinentes. 

12/07/2021 PDF 

05001400301620150143500 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

JHON FEDERICO CAÑAS 

RAMIREZ 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil   Municipal   de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala   Administrativa   del   Consejo 

Superior de la Judicatura, 

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en 

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem. 

12/07/2021 PDF 

05001400301620150155900 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ JUAN SEBASTIAN PORRAS 

PELAEZ 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/015%202018%2000194.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/016%202015%2001435.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/016%202015%2001559.pdf
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05001400301620180046000 Ejecutivo Singular FERNEY CORTES 

VALENCIA 

CLAUDIA ALEJANDRA 

VALENCIA BOLIVAR 

Auto ordena comisión 

En atención al escrito que antecede, presentado por la parte 

demandante, se 
12/07/2021 PDF 

    ORDENA EXPEDIR   nuevamente   despacho   comisorio,   con   el  

    fin de que lleve a cabo  

    el secuestro vehículo de placas KIY 576, dirigido al  

    INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y  

    TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN  

    (REPARTO), quien tendrá  

    facultades de allanar, subcomisionar, capturar, fijar fecha y hora  

    para la citada  

    diligencia y posesionar al secuestre designado por el Juzgado.  

    Así mismo,   se   designa   como   SECUESTRE   a   GERENCIAR   Y  

    SERVIR S.A.S, quien  

    se localiza en la CLL 52 49 - 61 OF 404, Teléfonos: 3221069 y  

    3173517371, correo  

    electrónico gerenciaryservir@gmail.com, a quien se le  

    comunicará su  

    nombramiento por   telegrama   advirtiéndole   que   dentro   de   los  

    cinco (5) días  

    siguientes al envío del mismo deberá aceptar el cargo en forma  

    obligatoria, so pena  

    de ser excluido de la lista salvo justificación aceptada, conforme  

    al numeral 9 del  

    artículo 50 del Código General del Proceso.  

    Líbrese el despacho comisorio correspondiente  

05001400301620180046000 Ejecutivo Singular FERNEY CORTES 

VALENCIA 

CLAUDIA ALEJANDRA 

VALENCIA BOLIVAR 

Auto reconoce personería 

Cumplido lo requerido por el despacho, de conformidad con lo 

preceptuado en al 
12/07/2021 PDF 

    artículo. 74   del   C.G.P,   se   le   RECONOCE   PERSONERIA   para  

    actuar en  

    representación    de    la    parte    demandante    al    Dr.    ALBERTO  

    ANGEL CASTRO,  

    identificada con cédula de ciudadanía No. 70118.810 y  

    portadora de la T.P. Nº  

    49.729 del C. S. de la J, conforme a los términos del poder  

    conferido.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/016%202018%2000460%20PDF%202.pdf
mailto:gerenciaryservir@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/016%202018%2000460.pdf
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05001400301620190042100 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

ALCIRA PARRA ESTEPA 
Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
12/07/2021 PDF 

  FINANCIAMIENTO  mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400301720200015700 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

OSCAR DE JESUS 

LONDOÑO AMAYA 

Auto resuelve pruebas pedidas 

Vencido   el    término    del    traslado    del    incidente    de    nulidad 
12/07/2021 PDF 

  COMFAMA  propuesto  

    por el demandado por haberse incurrido en una indebida  

    notificación, sin que la parte actora se hubiese pronunciado, es  

    por lo  

    o se decretan las siguientes pruebas:  

    PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTISTA  

    DOCUMENTALES: Téngase en cuenta para los fines legales  

    pertinentes las pruebas documentales allegadas con el incidente.  

    PRUEBAS DE OFICIO  

    TESTIMONIAL: Cítese a la Dra. DIANA MILENA  

    VILLEGAS  

    OTALVARO, para   que   declare   sobre   los   hechos   que   dieron  

    origen al  

    incidente, audiencia que se llevará a cabo el 16 de julio de 2021  

    a  

    las 10:30 a.m.  

05001400301820140142600 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCOLOMBIA S.A. OSCAR DARIO RODRIGUEZ 

ESCOBAR 

Auto pone en conocimiento 

Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, la respuesta 
12/07/2021 PDF 

    aportada por la OFICINA DE REGISTRO DE  

    INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE  

    MEDELLÍN,    a    oficio    No.    173,    suministra    la    información  

    requerida por el despacho.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/016%202019%2000421.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/017%202020%2000157%20FIJA%20AUDIENCIA%20INCIDENTE%20NULIDAD.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/018%202014%2001426.pdf
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05001400301820160010700 Ejecutivo Singular ALFONSO MUÑOZ 

QUICENO 

LUIS HERNANDO CONDE 

GARCIA 

Auto resuelve recurso 

RESUELVE 

1º. No reponer el auto de fecha y naturaleza indicada en la parte 

inicial de esta 

providencia, por lo aquí señalado. 

2º. Se niega el recurso de apelación, por ser un asunto de 

mínima cuantía. 

12/07/2021 PDF 

05001400301920130060800 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP JUAN CARLOS SOSA 

MARTINEZ 

Auto requiere 

En atención a la solicitud de terminación y entrega de depósitos 

judiciales, ambas 
12/07/2021 PDF 

    peticiones con   fecha   28   de   junio   de   2021,   suscritas   por   el  

    representante legal de la  

    entidad demandante y el apoderado, respectivamente; se  

    REQUIERE a la  

    apoderada judicial de la parte actora, Dra. JOHANA  

    MARCELA CASTAÑO  

    URREGO para que se sirva manifestar sin lugar a equívocos la  

    intensión de los  

    memorialistas.  

05001400301920140164700 Ejecutivo Singular CONJUNTO INMOBILIARIO 

LA GRAN ESQUINA P.H. 

DELSY ANAYA 

BARRIENTOS 

Auto reconoce personería 

Conforme al escrito que   antecede   presentado   por   la   apoderada 

de la parte 
12/07/2021 PDF 

    demandada, se   acepta   la   sustitución   de   poder   que   hace   la  

    abogada TATIANA  

    MARTINEZ GUERRERO   al   Dr.   ADRIAN   FELIPE   PATIÑO  

    LENIS, identificada con  

    cedula de ciudadanía Nº 71.217.670 y T. P. Nº 284.786 del C.  

    S. de la J., por lo  

    tanto,    es    procedente    reconocerle    personería    para    actuar    en  

    representación de la  

    parte demandante, conforme a los términos del poder conferido.  

    Por otra parte, Se pone en conocimiento de las partes dentro del  

    presente proceso,  

    la respuesta aportada de GLORIA PATRICIA GAVIRIA  

    ALZATE, sobre el recaudo  

    de los   meses   de   febrero   por   $173.273,   marzo   y   abril   por  

    $771.200 de 2021,  

    consignados a favor del juzgado.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/018%202016%2000107%20REPOSICION%20DESISTIMIENTO%20TACITO.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/019%202013%2000608.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/019%202014%2001647.pdf
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05001400301920180002400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA BELEN 

AHORRO Y CREDITO 

OSCAR DARIO 

HERNANDEZ ZAPATA 

Auto pone en conocimiento 

Acreditado como se encuentra el fallecimiento del demandado 

OSCAR DARIO 

HERNANDEZ ZAPATA ocurrido el pasado 30 de marzo   de 

2021 (fls. 57), procede dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 68 del C.G. del P. que 

dispone: “Fallecido un litigante 

o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con 

el cónyuge, el albacea con 

tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador”. 

...   se   ORDENA   LA   INTERRUPCION   DEL   PROCESO   hasta 

tanto se lleve a cabo 

la citación de los herederos del fenecido, con el fin de que el 

curso del proceso continúe 

con los mismos, lo anterior de conformidad con lo establecido 

en los artículos 68 y numeral 

1º, articulo 159 del Código General del Proceso. 

12/07/2021 PDF 

05001400302020180071700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC 

JORGE ERNESTO 

SAAVEDRA ALFONSO 

Auto pone en conocimiento 

CONSTANCIA DEL AREA DE TITULOS. 
12/07/2021 PDF 

05001400302020190027800 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

JESUS ENRIQUE POSADA 

RAMIREZ 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil   Municipal   de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala   Administrativa   del   Consejo 

Superior de la Judicatura, 

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en 

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem 

12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/019%202018%2000024.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/020%202018%2000717.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/020%202019%2000278.pdf


83 13-07-2021 ESTADO No. Fecha Estado: Página: 23 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

 

Folio 

05001400302120060068100 Ejecutivo Mixto INVERSORA PICHINCHA S. 

A COMPAÑIA DE 

JOHANA BLANDON 

VILLADA 

Auto ordena comisión 

En atención   al   escrito   que   antecede,   presentado   por   la   parte 
12/07/2021 PDF 

  FINANCIAMIENTO  demandante, se  

  COMERCIAL  ORDENA EXPEDIR   nuevamente   despacho   comisorio,   con   el  

    fin de que lleve a cabo  

    el secuestro vehículo de placas ZJP 08A, dirigido al  

    INSPECCIÓN DE TRÁNSITO  

    Y TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN  

    (REPARTO), quien tendrá  

    facultades de allanar, subcomisionar, capturar, fijar fecha y hora  

    para la citada  

    diligencia y posesionar al secuestre designado por el Juzgado.  

    Así mismo,   se   designa   como   SECUESTRE   a   GERENCIAR   Y  

    SERVIR S.A.S, quien  

    se localiza en la CLL 52 49 - 61 OF 404, Teléfonos: 3221069 y  

    3173517371, correo  

    electrónico gerenciaryservir@gmail.com, a quien se le  

    comunicará su  

    nombramiento por   telegrama   advirtiéndole   que   dentro   de   los  

    cinco (5) días  

    siguientes al envío del mismo deberá aceptar el cargo en forma  

    obligatoria, so pena  

    de ser excluido de la lista salvo justificación aceptada, conforme  

    al numeral 9 del  

    artículo 50 del Código General del Proceso.  

    Líbrese el despacho comisorio correspondiente  

05001400302120150069900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

JAIRO ANTONIO 

VALENCIA CEBALLOS 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
12/07/2021 PDF 

  KENNEDY LTDA.  mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/021%202006%2000681.pdf
mailto:gerenciaryservir@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/021%202015%2000699.pdf
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05001400302220130034000 Ejecutivo Singular COMFAMA CAJA DE 

COMPENSACION 

ARBEY RESTREPO 

ZAPATA 

Auto requiere 

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 
12/07/2021 PDF 

  FAMILIAR DE ANTIOQUIA  crédito allegada por  

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme   a   lo   autorizado   por   la   Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de   crédito   ajustada   a   derecho,   de   conformidad   con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado.  

05001400302220190030700 Ejecutivo Singular FAST TAXI CREDIT S.A.S. FRANCISCO JAVIER 

MUÑOZ SEPULVEDA 

Auto corre traslado 

Se dispone agregar al proceso la declaración de impuesto de 

rodamiento del 
12/07/2021 PDF 

    vehículo de placas EQS 595 (fl. 113 C.1); es de advertirse que  

    también se  

    presentó avalúo comercial del vehículo objeto de la medida de  

    embargo,  

    expedido por la COLSERAUTO (fl. 102-110).  

    Así las   cosas,   se   advierte   que   el   avalúo   correspondiente   a   al  

    avaluó comercial es  

    superior a la declaración de impuesto de rodamiento, y que con  

    ello se garantizan  

    en mayor   medida   los   derechos   tanto   del   deudor   como   del  

    acreedor, en aras de  

    dar prevalencia   al   principio   que   campea   en   materia   ejecutiva  

    consistente en el  

    sacrificio    mínimo    del    patrimonio    del    deudor,    conforme    lo  

    dispuesto por el artículo  

    444 del C.G.P., se CORRE TRASLADO a las partes  

    intervinientes por el término  

    de diez (10) días, de la declaración de impuesto de rodamiento  

    del vehículo de  

    placas EQS   595   de   propiedad   del   demandado   FRANCISCO  

    JAVIER MUÑOZ  

    SEPULVEDA, por valor de veinte millones cuatrocientos  

    cuarenta mil pesos  

    ($20.440.000), fl. 113,...  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/022%202013%2000340.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/022-2019-00307.pdf
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05001400302420190039000 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

LUISA FERNANDA 

HERRERA ECHAVARRIA 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil   Municipal   de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala   Administrativa   del   Consejo 

Superior de la Judicatura, 

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en 

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem. 

12/07/2021 PDF 

05001400302520140106400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

JAIBER ESTEBAN CASTRO 

MADRIGAL 

Auto aprueba liquidación 

DEL CREDITO 
12/07/2021 PDF 

05001400302520160105500 Ejecutivo Singular COOPANTEX 

COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO 

JAVIER HERNANDO 

QUINTERO TORO 

Auto requiere 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

parte actora; y 

previo a requerir al cajero pagador, se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 

Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE 

DETALLADO DE 

DEPOSITOS JUDICIALES constituidos para el proceso. 

Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín 

de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a 

través del Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI. 

12/07/2021 PDF 

05001400302520180083000 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

LUIS FERNEY ARANZAZU 

CASTAÑO 

Auto ordena entrega de título 

A LA PARTE DEMANDANTE. 
12/07/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/024%202019%2000390.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/025%202014%2001064.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/025%202016%2001055.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/025%202018%2000830.pdf
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05001400302520190126000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

YEHIZON ALEXANDER 

GOMEZ GALLEGO 

Auto requiere 

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 
12/07/2021 PDF 

  COMFAMA  crédito allegada por  

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme   a   lo   autorizado   por   la   Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de   crédito   ajustada   a   derecho,   de   conformidad   con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado.  

05001400302620160025300 Ejecutivo Singular HILDA VILLAMIZAR 

SANTOS 

JUAN GABRIEL ALVAREZ 

CARDENAS 

Auto aprueba liquidación 

Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 

no se presentó 
12/07/2021 PDF 

    objeción alguna, advierte el Despacho no tiene en cuenta debida  

    forma los abonos  

    realizados por   el   demandado,   razón   por   la   que,   procede   a  

    modificarse, y a  

    actualizarse al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo  

    446 del C. G. del  

    P., y   en   tal   sentido   se   aprueba...Siendo   procedente   la   solicitud  

    arrimada por la parte actora, mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400302720150141100 Ejecutivo Singular RAMIRO ARNULFO 

PALACIO GARCIA 

SANDRA ELENA MACIAS 

PINEDA 

Auto ordena enviar proceso 

En atención a la solicitud realizada por la parte activa, se 

REMITE el proceso al área 
12/07/2021 PDF 

    de depósitos judiciales para darle cumplimiento efectivo al auto  

    de fecha 06 de  

    noviembre de 2020 (fl.44)  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    elabore la orden de pago de los depósitos judiciales, comunicará  

    su expedición a  

    través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/025%202019%2001260.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/026%202016%2000253.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/027%202015%2001411.pdf
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05001400302720160072100 Ejecutivo Singular RIBBONS COLOMBIA S.A.S. ARIOSTO ESPINOSA 

MUÑOZ 

Auto pone en conocimiento 

Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, la respuesta 

aportada por COOMEVA EPS, a oficio No. 246, suministra la 

información requerida 

por el despacho. 

12/07/2021 PDF 

05001400302720170079000 Ejecutivo Singular SAN LUCAS DE LA 

SERRANIA P.H 

MIGUEL ANGEL QUINTERO 

CHAPMAN 

Auto pone en conocimiento 

Se pone en conocimiento de las partes dentro del presente 

proceso, informe de 
12/07/2021 PDF 

    rendición   de    cuentas    parciales,    presentada    por    el    secuestre  

    MANUEL ALEJANDRO  

    BETANCUR CARDONA.  

    Por otra   parte,   se   le   informa   al   secuestre   que   el   proceso   fue  

    terminado por auto del  

    5 de mayo del año en curso, por lo que las medidas cautelares  

    fueron dejadas a  

    disposición del Municipio de Medellín – Fondo de  

    Valorización.  

05001400302720180086600 Ejecutivo Singular ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

RAMIRO RESTREPO 

BETANCUR 

Auto resuelve solicitud 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se procede a interrumpir 

el proceso durante 
12/07/2021 PDF 

    el tiempo de convalecencia del apoderado de la parte  

    demandante, conforme al  

    numeral   segundo    del    artículo    159    del    Código    General    del  

    Proceso.  

05001402271120140028200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

WEIMAR MUÑOZ GARCIA 
Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
12/07/2021 PDF 

  KENNEDY LTDA.  mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto   en   el   inciso   tercero   del   artículo   22   del   Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre   de    2013    de    la    Sala    Administrativa    del    Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación   de   lo   ordenado,   y   de   la   práctica   de   las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/027%202016%2000721%20PDF%202.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/027%202017%2000790.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/027%202018%2000866.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/711%202014%2000282.pdf
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05001430300320200030200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. MARIO ARLES ZULETA 

MORALES 

Auto nombra auxiliar de la justicia 

Siendo procedente lo solicitado en memorial que   antecede,   se 

hace necesario 
12/07/2021 PDF 

    nombrar quien una defensa técnica, por lo que en concordancia  

    con el articulo 48  

    Nº 7 del C. G. del P., se designa como Curador Ad-Litem del  

    demandado MARIO  

    ARLES ZULETA MORALES, a OLIVIA CARVAJAL  

    RODRIGUEZ quien se localiza  

    en la Calle 52 No. 47 – 28, Edificio La Ceiba, Oficina 410,  

    teléfonos: 251 34 06 –  

    311 358 28 32, email: olicarva1@hotmail.com.  

    Como gastos en curaduría se fija la suma de 200.000 los cuales  

    estarán a cargo de  

    la parte   demandante,   para   ser   incluidos   en   la   liquidación   de  

    costas, siempre y  

    cuando esté acreditado su pago.  

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13-07-2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

DIANA ISABEL VALLEJO CARDONA 

SECRETARIO (A) 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/78268717/003%202020%2000302.pdf
mailto:olicarva1@hotmail.com

